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RESUMEN 

La investigación está orientada a analizar la relación de las transferencias del canon 

minero en la mejora de la educación básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno 2008-2021. Se empleó el enfoque cuantitativo y de diseño no 

experimental, mediante el modelo econométrico de datos panel de efectos fijos, efectos 

aleatorios y MCO, con datos secundarios obtenidos del Ministerio de Economía y 

Finanzas y Estadística de Calidad Educativa. Los resultados del estudio revelaron que, 

durante el período analizado, solo la región de Moquegua experimentó un aumento en las 

transferencias por concepto de canon minero, con un incremento del 15.20%. Por otro 

lado, las regiones de Arequipa, Puno y Tacna mostraron una disminución en estas 

transferencias, con caídas del 52.82%, 54.10% y 45.49%, respectivamente. Además, se 

encontró que las transferencias del canon minero tienen un impacto positivo en la mejora 

de la calidad educativa, medido a través de variables, tasa neta de asistencia en los niveles 

inicial, primario, secundario y los logros de aprendizajes en las áreas de comprensión 

lectora y matemática, es decir a un incremento de 1 unidad (millones de soles) en las 

transferencias del canon minero, se incrementará en 77%, 95%, 89%, 50% y 17% 

respectivamente. De igual forma se concluyó que las transferencias del canon minero 

impactan directamente sobre la infraestructura educativa medidas por las variables, 

locales públicos con suficientes pizarras, locales públicos con suficientes carpetas y 

locales públicos con los tres servicios básicos, es decir si incrementa en 1 unidad 

(millones de soles) las transferencias de canon minero, se incrementará en 70%, 92% y 

61% respectivamente.   

Palabras Clave:  Transferencias por canon minero, Educación Básica Regular, Datos 

panel. 
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ABSTRACT 

The research is oriented to analyse the relationship of the mining canon transfers in the 

improvement of regular basic education in the regions of Tacna, Arequipa, Moquegua 

and Puno 2008-2021. The quantitative, non-experimental design approach was used, 

using the econometric model of fixed effects panel data, random effects and OLS, with 

secondary data obtained from the Ministry of Economy and Finance and Educational 

Quality Statistics. The results of the study revealed that, during the period analysed, only 

the region of Moquegua experienced an increase in mining royalty transfers, with an 

increase of 15.20%. On the other hand, the regions of Arequipa, Puno and Tacna showed 

a decrease in these transfers, with falls of 52.82%, 54.10% and 45.49%, respectively. In 

addition, it was found that transfers from the mining canon have a positive impact on 

improving the quality of education, measured through variables such as the net attendance 

rate at the initial, primary and secondary levels and learning achievements in the areas of 

reading comprehension and mathematics, i.e. an increase of 1 unit (millions of soles) in 

transfers from the mining canon will increase by 77%, 95%, 89%, 50% and 17% 

respectively. Similarly, it was concluded that transfers from the mining canon have a 

direct impact on educational infrastructure as measured by the variables, public facilities 

with sufficient blackboards, public facilities with sufficient folders and public facilities 

with the three basic services, i.e. if there is an increase of 1 unit (million soles) in transfers 

from the mining canon, there will be an increase of 70%, 92% and 61% respectively.   

Keywords: Mining canon transfers, regular basic education, panel data. 
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

El canon minero ha sido concebido como un instrumento para promover el 

desarrollo local en las regiones mineras y tiene como objetivo principal es impulsar el 

crecimiento económico y social, centrándose en sectores clave como la educación (Smith, 

2010). La educación básica regular, como fundamento del sistema educativo, desempeña 

un papel fundamental en la formación de ciudadanos y en la construcción de sociedades 

equitativas y prósperas debido a que, en los últimos años, ha surgido y crecido una 

preocupación nacional en relación al tema educativo (García, 2018). Informes tanto a 

nivel internacional, como el del World Economic Forum (WEF), así como informes 

nacionales, como el Índice de Competitividad Regional (INCORE), señalan resultados 

poco favorables que confirman la persistencia de un problema en nuestro sistema 

educativo. 

 para garantizar que estas tecnologías beneficien a todos los estudiantes de manera 

justa y responsable. Al establecer políticas claras y educar a los estudiantes sobre el uso 

ético de la IA, las instituciones pueden maximizar los beneficios de estas tecnologías 

mientras preservan la integridad académica y fomentan el aprendizaje auténtico. 

La presente investigación está conformado por siete capítulos, en el primer 

capítulo se desarrolla el problema de la investigación,  las preguntas del estudio, asimismo 

la justificación y  objetivos del estudio; en el segundo capítulo se encuentra los 

antecedentes internacionales y nacional, el marco teórico, el marco conceptual y las 

hipótesis de la investigación; en el tercer capítulo se presenta las metodología, el método 

y diseño del estudio; en el cuarto capítulo se abordan los resultados encontrados en la 

investigación; en el quinto capítulo se exponen las conclusiones; en el sexto capítulo se 
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encuentra las recomendaciones del estudio y finalmente en el séptimo capítulo se presenta 

los anexos del estudio.  

1.1.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Según datos de la IPE (2021), el sector de petróleo, gas y minerales contribuye de 

manera destacada al PBI, siendo la extracción de minerales responsable del 8.7% de esta 

contribución en el año 2021. A pesar de este aporte significativo, la actividad minera 

también ha sido señalada como un factor que puede afectar la actividad productiva en el 

país, como se evidenció en el modesto crecimiento del 0.3% en el año 2020, atribuible a 

la crisis sanitaria y la consecuente cuarentena. 

Las empresas extractivas en Perú están obligadas a pagar impuestos al gobierno 

por la explotación de los recursos naturales, siendo el canon minero una parte 

fundamental de estos aportes (Ley de Canon N° 27506). En 2021, las transferencias por 

canon minero  del sector minero ascendieron a 2,947millones de soles, con un incremento 

significativo con respecto al año anterior (IIMP, 2021). Las transferencias de canon 

minero son de suma importancia, pero no suficiente para el desarrollo de un País y/o 

región, se requiere la implementación de diversas estrategias políticas que impulsen la 

utilización eficaz de estos recursos, en este sentido, resulta fundamental que el gobierno 

central adopte políticas de descentralización en los ámbitos político, administrativo y 

fiscal, con el propósito de proporcionar a los gobiernos regionales y distritales 

herramientas técnicas, económicas y administrativas más efectivas (Córdova & Ortega, 

2019). 

De acuerdo a Barrantes (2004) las asignaciones de fondos están principalmente 

influenciadas por la ubicación de las explotaciones, lo que resulta en una marcada 

concentración en la distribución de estos recursos, con algunas regiones acaparando la 
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mayor proporción, estas transferencias se destinan a diversos sectores sociales, siendo 

uno de los más importante el ámbito educativo, esto se debe a que fortalecer el capital 

humano a través de la inversión en educación es crucial para mantener el proceso de 

desarrollo económico y social. Para Yamada et al. ( (2012), la educación contribuye a 

formar técnicos y profesionales altamente competitivos en el país, desempeñando un 

papel crucial en el respaldo del proceso de desarrollo económico y social en el que todos 

participamos en esta era del conocimiento. 

El problema de esta investigación se centra en el uso ineficiente del canon minero 

por partes de los diferentes gobiernos regionales y locales, muchas veces este recurso no 

es distribuido y usado de manera eficiente en los proyectos de inversión pública, por lo 

que en algunas ocasiones este genera un impacto negativo. Lo cual coincide con el autor 

(Dos Santos & Piratoba, 2022), quien afirma que debería crearse leyes para verificar la 

transparencia de este recurso, provenientes del canon minero conocido como CFEM en 

el país de Brasil y estado de Pará, ya que el aporte realizado de este recurso fue escaso en 

cuanto a la inversión del sector educativo. 

En este contexto, es esencial analizar la relación de  las transferencias por canon 

minero en la mejora de la Educación Básica Regular (EBR) en las regiones de Tacna, 

Arequipa, Moquegua y Puno durante el periodo de estudio, primero identificar el 

comportamiento de las transferencias de canon minero, luego determinar el impacto de 

las transferencias del canon minero en la calidad educativa y en la infraestructura 

educativa en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno en el periodo 2008-

2021. Este análisis permitirá comprender de manera integral la relación entre la actividad 

minera, las transferencias gubernamentales, y el desarrollo educativo en las mencionadas 

regiones. Por tanto, se plantean los siguientes problemas de investigación: 
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1.1.1. Problema general  

− ¿Cuál es la relación de las transferencias del canon minero en la mejora de 

la educación básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua 

y Puno 2008-2021? 

1.1.2. Problemas específicos 

− ¿Cuál es el el comportamiento de las transferencias del canon minero en 

las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno 2008-2021? 

− ¿Cuál es el impacto de las transferencias de canon minero en la calidad de 

educativa básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y 

Puno 2008-2021? 

− ¿Cómo impacta las transferencias del canon minero en la infraestructura 

de educación básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno 2008-2021? 

 1.2.  JUSTIFICACIÓN  

El estudio se centra en un problema persistente en la sociedad relacionado con la 

educación, especialmente en el nivel básico regular, que ha perdurado durante varias 

décadas, afectando a las futuras generaciones, aunque se han realizado diversos estudios 

a nivel local y regional, hasta ahora no se ha identificado una estrategia efectiva para 

mejorar nuestro sistema educativo deteriorado. Este estudio se centra en la (Ley de Canon 

N° 27506), conocida como la ley del canon minero, que busca garantizar que las 

industrias extractivas de minerales distribuyan de manera eficiente los beneficios 

obtenidos hacia los gobiernos locales y regionales a través de transferencias monetarias. 

Al explorar la relación entre la ley del canon minero y su impacto en las transferencias 
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hacia los diferentes gobiernos regionales y locales, particularmente en infraestructura 

educativa, se pretende investigar si estas transferencias, derivadas del canon minero, 

influyen en la mejora de la educación básica regular. 

Dado que los gobiernos regionales y locales reciben compensaciones financieras 

por el "canon minero" a consecuencia de la explotación de recursos naturales en un lugar 

determinado, se esperaría que esta inyección de recursos se traduzca en el desarrollo de 

las comunidades o ciudades afectadas por dicha actividad. Sin embargo, las transferencias 

monetarias realizadas a los diferentes niveles de gobiernos, muchas  veces no generan un 

impacto positivo en los proyectos de inversión pública especialmente en el sector 

educativo, debido a una ineficiente distribución de estos recursos monetarios, priorizando 

otros sectores, por ende, el capital físico no se logra asignar de manera eficiente, 

evidenciando así infraestructuras de locales públicos  deficientes, lo que impide el buen 

desenvolvimiento y desarrollo de los estudiantes de educación básica regular. (Cifuentes 

& Cordoba, 2012), afirman que la infraestructura educativa física es fundamental, ya que 

esto permite tener un mejor aprendizaje y desarrollo de los niños, estimulando el 

aprendizaje, ya que la calidad no solo depende de contar con recursos pedagógicos, esto 

también implica contar una buena cobertura en la prestación de los servicios educativos.  

Esta afimacion se contrarresta con el trabajo de investigación de Garcia et al. (2007), 

titulado:  “Infraestructura escolar en las primarias y secundarias de México”, quien 

concluye que la infraestructura educativa y el equipamiento escolar guardan una relación 

directa con el logro de aprendizaje de los estudiantes, por lo tanto  las instituciones que 

cuentan con una  mejor instalación y equipamiento, se evidencia en los estudiantes  un 

mejor aprendizaje al contrario de instituciones que no cuentan con una buena 

infraestructura y equipamiento. 
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La presente investigación tiene como finalidad brindar información relevante y 

evidencia actualizada que respalden la formulación de políticas por parte de los gobiernos 

locales y regionales, busca lograr una asignación más eficiente del presupuesto, 

orientándolo hacia proyectos productivos y sociales que promuevan la sostenibilidad del                                                                            

crecimiento económico. Este enfoque se centra en alcanzar un alto nivel de productividad 

mediante la formación de un capital humano más productivo y la consolidación de un 

capital físico logrando así obtener mejores beneficios a largo plazo. 

1.3.  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1.  Objetivo general  

− Analizar la relación de las transferencias del canon minero en la mejora de 

la educación básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua 

y Puno, 2008-2021. 

1.3.2.  Objetivos específicos  

− Identificar el comportamiento de las transferencias del canon minero en 

las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-2021. 

− Determinar el impacto de las transferencias de canon minero en la calidad 

de educativa básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua 

y Puno, 2008-2021.  

− Estimar el impacto de las transferencias del canon minero en la 

infraestructura de educación básica regular en las regiones de Tacna, 

Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-2021.   
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1.  ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN   

2.1.1.  A nivel internacional  

De acuerdo a Dos Santos & Piratoba (2022), analiza la Compensación 

financiera por exploración mineral (CFEM), regalías mineras, sobre el desarrollo 

socioeconómico (salud y educación) en el estado de Pará. Se utilizó un análisis de 

datos secundarios sobre los indicadores socioeconómicos tanto en salud y 

educación, para los años 2005 y 2016, llegando a la conclusión que las regalías 

mineras han realizado poco aporte en los sectores de salud y educación, debido al 

uso ineficiente de recursos provenientes del CFEM por parte de las entidades 

públicas. 

2.1.2.  A nivel nacional 

Según, Quincho (2021), cuantifica el efecto de las transferencias de canon 

minero en los sectores de educación y salud, trabajando solo con seis regiones 

Ancash, Cusco, Arequipa, La Libertad, Ayacucho y Junín para el periodo 2015 – 

2019, donde empleo la metodología econométrica de datos de panel por efecto 

fijos, como resultados obtuvo que transferencias de canon minero influye 

directamente en la asistencia escolar en  9.7% y en la mejora del rendimiento 

escolar en un 0.4%, además mencionó que tiene impacto positivo en el sector 

salud en las regiones de estudio. 

Según, Corrales (2020), investiga la relación entre el canon minero y 

gasífero y la educación básica regular en la zona de Cusco, basándose en la 
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metodología no experimental-longitudinal de tipo correlacional y empleando el 

modelo econométrico de mínimos cuadrados ordinarios (MCO), obteniendo como 

resultado que el canon minero y gasífero influyen directamente y 

significativamente en la  inversión en educación básica publica de la región de 

Cusco, destinándose un 22% de este canon. 

Por otra parte, Córdova & Ortega (2019), evalúan la relación entre el canon 

minero y la calidad educativa para el distrito de Independencia – Huaraz para el 

periodo del 2007 - 2017, estimando con  regresión lineal del modelo de mínimos 

cuadrados ordinarios, y como resultado se  encontró que las transferencias que se 

realizan por el  canon minero repercute de manera positiva en la calidad de la  

educación básica regular, que ante una unidad monetaria de  transferencia de 

canon minero se verá incrementado en 0.9%, 0.9% y 0.93%   la tasa de  asistencia 

del nivel inicial, primaria y secundaria respectivamente. 

Según, Rodríguez (2019), en su investigación determina si las 

transferencias de canon minero han contribuido a la mejora en el rendimiento 

académico en la educación básica regular en las provincias de La Libertad entre 

los años 2014 y 2016, la metodología utilizada es econométrica de datos de panel, 

y encontrando como resultado que la influencia de canon minero en comprensión 

lectora es más marcada en las provincias de Trujillo, Pacasmayo, y Chepen, 

sobrepasando así el 50%  del nivel de satisfacción. Por otra parte, en cuanto al 

desempeño en habilidades matemáticas, ninguna de las provincias en estudio 

sobrepaso el 50% del nivel satisfacción. 

Asimismo, Gonzalo & Obispo (2018), describe el impacto de las 

transferencias del canon minero que se realiza en el desarrollo educativo del 
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distrito de Independencia para el año 2016,  la metodología es de diseño no 

experimental y de método descriptivo – correlacional, para ello trabajo con una 

muestra de 308 pobladores, y según el 42% de los encuestados, la influencia en la 

transferencia del canon minero fue significativo en el desarrollo  educativo para 

el distrito de Independencia y además se indica que el canon minero es una fuente 

primordial para el desenvolvimiento e inversión del sector educativo.       

Según, Mamani (2015), tiene como objetivo principal analizar como las 

transferencias del canon minero impactan en el rendimiento académico de los 

estudiantes del nivel de secundaria de las instituciones educativas de la UGEL 

Jorge Basadre de Tacna, durante el periodo 2009-2014. Empleando el coeficiente 

de correlación de Pearson. Llegando a la conclusión que las transferencias del 

canon minero impactaron positivamente en el rendimiento académico 

(comunicación, matemáticas, ciencias sociales y CTA) de los estudiantes del nivel 

de secundaria de las instituciones educativas de la UGEL Jorge Basadre de Tacna. 

Por otro lado, a mayor inversión en el sector educativo, se genera mejores 

resultados en el rendimiento académico en todos los niveles educativos, por lo que 

recomienda impulsar la educación en los estudiantes. 

Finalmente, Bautista (2014), analiza como  las transferencias del canon 

minero contribuyen en la mejora de la educación básica regular para las regiones 

de Ancash, Cajamarca, Moquegua y Tacna para el periodo 2005-2013, para ello 

utilizo pruebas paramétricas de análisis de regresión, se comprobó que el canon 

minero tiene una relación más fuerte y directa con los indicadores de 

infraestructura educativa, mientras que la relación con las variables que 

contribuyen a la calidad de la educación es más débil y menos significativa, 

concluyendo así que las transferencias del canon minero no ayudaron a mejorar el 
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nivel educativo debido a la existencia de una suma sustancial de fondos no 

utilizados que afectan negativamente el crecimiento de los gobiernos regionales. 

 2.2.  MARCO TEÓRICO  

2.2.1.  Teoría del capital humano 

De acuerdo Cardona et al. (2007), desde la década de 1960, el concepto de 

capital humano tomó distintas definiciones, los cuales han ido variando en el 

tiempo, entre estos tenemos a los siguientes autores: 

 Schultz (1961): Invertir en educación, es invertir en el capital humano, lo 

que conlleva a reducir las brechas entre los pobres y ricos. El capital humano se 

centra en tomar la educación y capacitación como una forma de inversión, el cual 

a la larga producirán beneficios para aquellas personas que cuentan con una 

educación. 

Becker (1964):Es la acumulación de capacidades productivas que una 

persona adquiere por acumulación de conocimientos ya sean generales o 

específicos, para dicho autor, la persona incurre en gasto en educación y al mismo 

tiempo en un costo de oportunidad, pero a largo plazo esta le otorgará la 

posibilidad de tener un salario superior. 

2.2.2.  Capital humano y crecimiento económico 

Los economistas en su gran mayoría apostaron por la educación como 

aquel que genera el crecimiento económico estable así, Lucas (1988), inspirado 

en la teoría del capital humano de Becker se basa en la noción de acumulación de 

capital humano, además sostiene que las inversiones en capitales tanto físico y 

humano son similares puesto que son costosos pero generan tasas de retorno en el 
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largo plazo, así las variaciones de PBI dependen del capital que acumulan en el 

tiempo y en concordancia (Corrales, 2020). 

El otro grupo de modelos de crecimiento se basa en el aporte de (Nelson 

& Phelps, 1966), describen que el crecimiento impulsado por el stock de capital 

humano influye en el potencial de una nación para innovar y alcanzar a sus pares 

más desarrollados. Los modelos tienen en cuenta el hecho de que la adquisición 

de capital humano a través de la producción es esencial para la formación de 

conocimientos especializados en innovación y adaptación tecnológicas. 

De acuerdo a la teoría, el desarrollo del capital humano es un factor crucial 

para el crecimiento económico, pero es necesario seguir indagando algunos 

aspectos. Uno de ellos es el argumento de que variables educativas, tales como el 

incremento o disminución de escolarización y el promedio de años de educación 

recibidos son indicadores inadecuados del factor educativo, crítica habitual a las 

investigaciones empíricas que emplean la variable del capital humano  (Corrales, 

2020). 

2.2.3.  La educación en la formación del capital humano  

La educación juega un papel fundamental en el desarrollo del capital 

humano, esta se percibe de dos diferentes maneras: vista como consumo y como 

inversión. Se considera como consumo, cuando un individuo hace uso de ciertos 

bienes y servicios para satisfacer o beneficiarse de manera inmediata, en cambio 

se considera como inversión cuando el individuo emplea el capital humano para 

lograr beneficios futuros, implicando que a mayor educación corresponderá un 

mayor salario. 
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Jhones, (1995), indica que la educación aporta una utilidad. Esta se puede 

disfrutar a corto plazo, ya que implica un aprendizaje cotidiano, a eso le denomina 

consumo de la educación. Por otra parte, el alumno obtiene conocimientos y 

habilidades en el proceso educativo los cuales le permitirán elevar su 

productividad en el futuro. La productividad es la que determina parte del salario, 

por lo tanto, la educación puede incrementar los ingresos en el futuro, a esta la 

denomina como una inversión (Villalobos & Pedroza, 2009). 

2.2.4.  Educación  

Para Vargas (2018), la educación desempeña un papel fundamental en los 

indicadores del desarrollo humano, siendo un derecho fundamental que influye en 

la calidad de vida de las personas. Es a través de la educación que se inculcan 

valores y se brinda a los individuos las herramientas necesarias para desarrollar 

su máximo potencial, habilidades y capacidades. Se espera que la educación sea 

un medio para promover la movilidad social, facilitando así el progreso y la 

mejora de la calidad de vida de cada individuo. 

Considerando la importancia de la educación en el progreso de las 

sociedades, es relevante resaltar su influencia en el mercado laboral al mejorar los 

niveles de ingresos, así como en diversas áreas como la participación social, el 

desarrollo institucional y el bienestar tanto individual como colectivo. La 

educación también tiene una incidencia significativa en la estructura familiar, 

abarcando aspectos de fertilidad y contribución económica de cada uno de los 

miembros en la actividad laboral  (Vargas, 2018). 

En los últimos tiempos, Perú ha experimentado mejoras en sus logros 

educativos según las pruebas realizadas por el Programa Internacional para la 
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Evaluación de Estudiantes. A pesar de ello, persisten disparidades tanto entre 

regiones como dentro de ellas, aunque son menos pronunciadas que en décadas 

anteriores. La meta principal de las políticas sociales es reducir estas brechas hasta 

su práctica eliminación. El objetivo clave de desarrollo consiste en elevar el 

capital humano a través de una buena educación, lo cual proporciona a la sociedad 

mejores oportunidades, mayor productividad y mejores habilidades para optimizar 

sus condiciones de vida.  

2.2.4.1. Educación básica regular  

En relación a la educación según, Ministerio de Educación 

(MINEDU) en el Perú está clasificada como: Educación Básica Regular 

(EBR), Educación Básica Especial (EBE) y Educación Básica Alternativa 

(EBA, para efectos de la presente investigación solo se basa en la EBR, 

además está compuesto por educación inicial, educación primaria y 

educación secundaria de acuerdo a (Ministerio de Educacion, 2004). 

La Educación inicial, Primaria y Secundaria se engloban bajo la 

rúbrica de "educación básica ordinaria", que es un término amplio que 

incluye las tres. El proceso educativo, concebido desde la primera infancia, 

sigue el desarrollo físico, emocional y mental del niño a medida que crece 

(Ministerio de educación, 2003), la EBR comprende: 

2.2.4.2. Nivel de educación inicial 

Los niños de 0 a 2 años pueden participar en formas no 

escolarizadas de Educación Infantil, mientras que los niños de 3 a 5 años 

pueden incorporarse a programas escolares de Educación Infantil. La 

Educación Inicial es el primer nivel del sistema de la educación básica 
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regular (EBR). A través de un enfoque multidisciplinario, el estado 

atenderá, cuando sea necesario, sus requerimientos médicos y 

nutricionales. Empezando con el nivel primario, asegurando de esta 

manera la continuidad pedagógica y curricular, pero mantiene su 

especificidad y autonomía administrativa y de gestión (Ministerio de 

educación, 2003). 

La familia, la comunidad y la educación inicial cumplen un rol 

importante al momento de impulsar prácticas de crianza que ayudaran al 

desarrollo integral en los niños, tomando en consideración el crecimiento 

cognitivo y socioafectivo, la expresión oral,  de igual forma la expresión 

artísticas y sicomotricidad y el respeto de sus derechos (Ministerio de 

educación, 2003). 

2.2.4.3 Nivel de educación primaria 

Este nivel de educación comprende el nivel dos de la EBR y 

comprende el intervalo de duración de seis años y su objetivo es 

proporcionar a los jóvenes una educación completa. El propósito de este 

es educar integralmente a niños, promoviendo la comunicación en distintas 

áreas, asimismo adquiriendo nuevos conocimientos, desarrollando 

personalmente, espiritualmente, físicamente, afectivamente, socialmente, 

etc. (Ministerio de Educación, 2005). 

2.2.4.4 Nivel de educación secundaria  

Este tipo de educación comprende el tercer nivel de la Educación 

Básica Regular, el cual se desarrolla durante cinco años. Brinda a los 

alumnos una formación científica, humanista y técnica. Consolida la 
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identidad personal y social del estudiante. De esta manera se profundiza el 

aprendizaje del nivel de educación primaria. Está encaminada al desarrollo 

de competencias que permite al estudiante acceder a nuevos conocimientos 

humanísticos, científicos y tecnológicos en constante cambio. La 

formación de estos aspectos, ayuda en la formación de la vida, involucra 

también el trabajo, la convivencia y el ejercicio de la ciudadanía, de tal 

forma que esto en un futuro les sirva para poder acceder a una educación 

superior (Ministerio de Educación, 2005) y ( (Bautista, 2014). 

2.2.5.  Calidad educativa 

Para que los estudiantes tengan una buena calidad educativa, estos deben 

aprovechar el máximo grado posible los servicios educativos que se les brindan 

con la finalidad de satisfacer sus necesidades y expectativas y poder alcanzar la 

excelencia académica (Medrano, 2021). 

 2.2.5.1 Indicadores cuantitativos de la calidad educativa 

Entre los principales indicadores de la calidad educativa se 

encuentran, por ejemplo: la tasa de asistencia, cantidad de estudiantes 

matriculados por niveles, cantidad de la plana de docentes, gasto público 

en educación, entre otros. Estos indicadores miden la calidad educativa. 

La tasa de asistencia, es necesario porque nos permite conocer el 

porcentaje de alumnos que se encuentra estudiando en los diferentes 

niveles educativos. Por otra parte, conocer la cantidad y asistencia docente 

que se encuentra laborando en las instituciones es un indicador 

fundamental de la calidad ya que estos influyen en el desarrollo del 

aprendizaje. El gasto público en educación en los distintos niveles es 
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importante porque mide el esfuerzo nacional que se realiza para mejorar la 

calidad en educación (Lacueva, 2006). 

2.2.6. Rendimiento académico  

Es un indicador que mide el aprendizaje de los estudiantes en los diferentes 

niveles, es por que el sistema educativo  lo  reconoce como un indicador  para 

medir la calidad educativa. Según la enciclopedia de Pedagogia, el rendimiento 

académico es una relación entre lo obtenido y el esfuerzo que se  realiza para  

lograr este objetivo. Por otro lado, indica que el rendimiento escolar se define 

como el número de veces que un estudiante ha reprobado uno o más cursos 

(Colonio, 2017). 

2.2.6.1. Indicadores de rendimiento académico 

Lo indicadores más frecuentes  para medir el rendimiento 

académico de los estudiantes son las calificaciones, pruebas objetivas  o 

test creados. Las calificaciones sirven para establecer grados de logros 

académicos de los estudiantes (Montero et al., 2007). En Perú se realiza la 

prueba de evaluacion censal de estudiantes (ECE), es un tipo de 

evaluacion, que reporta los resultados de aprendizaje de los estudiantes, 

anualmente, este se aplica desde el año 2007 a todos los estudiantes de 2do 

grado en el nivel de  primaria, 4to grado del nivel primaria y 2do grado del 

nivel de secundaria (Ministerio de Educación del Perú, 2016). 

 2.2.7. Canon minero  

El Canon Minero se refiere a la asignación que recogen todos los 

Gobiernos Locales como Regionales a partir de los ingresos y ganancias 
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generados por el gobierno del Perú, debido al aprovechamiento de recursos 

minerales, tanto metálicos y no metálicos. De acuerdo con la ley base del canon 

(Ley N°27506), estos fondos deben ser utilizados para cubrir proyectos de 

inversiones públicas, de igual manera para mantener las infraestructuras de los 

gobiernos regionales y locales, dando prioridad a la infraestructura básica. 

Asimismo, se espera que se elaboren perfiles de los proyectos de inversión pública 

que estén alineados con los planes de desarrollo consensuados correspondientes 

(MEF, 2021). 

Según, a la ley de la Constitución de Perú, el canon se destina a los 

diferentes distritos para recibir una parte adecuada de las regalías provenientes de 

los beneficios económicos que el país obtiene por el uso de sus recursos naturales 

dentro de su jurisdicción (Gonzalo & Obispo, 2018). 

De acuerdo con la ley, el canon se considera una porción legítima de los 

ingresos y ganancias totales del estado, donde los dos primeros niveles de 

gobierno obtienen del aprovechamiento comercial de los recursos naturales en 

términos económicos. Por otra parte, el canon se define como un activo financiero 

que los gobiernos locales y regionales obtienen del gobierno federal en forma de 

contribuciones fiscales, que pagan las firmas por concepto de explotar un 

determinado espacio que es rico en bienes naturales. 

2.2.7.1. Objetivo del canon minero  

El canon minero tiene como objetivo primordial garantizar que los 

Gobiernos Regionales y Locales, obtengan fondos económicos destinados 

a mejorar la calidad de vida de la población, fomentando un desarrollo 

sostenible. Esto se logra mediante la financiación de proyectos y obras de 
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inversión los cuales tendrán un impacto a nivel regional o local, así como 

mediante la promoción de la investigación y el desarrollo tecnológico en 

las universidades. Se busca compensar a las comunidades que 

experimentan el mayor impacto derivado de la explotación de los recursos 

naturales no renovables a partir del año 2022. Por ende, el canon 

desempeña un papel fundamental en el desarrollo local al proporcionar 

recursos para financiar proyectos y actividades estratégicas que 

contribuyan a mejorar las condiciones de vida de la población y aseguren 

la mejora de la competitividad tanto a nivel departamental como distrital 

(Escarcena, 2023). 

2.2.7.2. Tipos de canon y constitución 

El Canon Minero (CM) se erige como una fuente de contribución 

esencial para los gobiernos locales (GL), específicamente para las 

municipalidades distritales y provinciales, así como los gobiernos 

regionales en las áreas donde se lleva a cabo la explotación de recursos 

minerales, ya sean metálicos o no metálicos. El CM se forma a partir del 

50% del Impuesto a la Renta (IR) que las empresas mineras retribuyen por 

la explotación de yacimientos minerales. El Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) es responsable de realizar esta transferencia. 

De acuerdo al índice creado por MEF que está en función de la 

población y de las brechas fundamentales no cubiertas, el dinero se 

repartirá entre los gobiernos regionales y locales. El reparto del canon 

minero se esquematiza de la siguiente manera. 
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De acuerdo al MEF ( (2022), Los Canon existentes son: el Canon 

Minero, Canon Hidro energético, Canon Gasífero, Canon Pesquero, Canon 

Forestal y Canon y Sobre canon Petrolero. Los cinco primeros son 

regulados por las Leyes N.º 27506, 28077 y 28322; mientras que el 

denominado Canon y Sobre canon Petrolero se regula mediante legislación 

especial para cada departamento, y en concordancia con (Córdova & 

Ortega, 2019). 

Figura 1  

Tipos de canon 

 
Fuente: (MEF, 2021). 

Estos cánones están constituidos de la siguiente manera: 

Figura 2  

Constitución del canon 

 
Fuente: (MEF, 2021). 
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2.2.7.3. Distribución del canon minero 

De acuerdo a la ley N° 27506 del canon minero, se distribuye de la 

siguiente manera (Congreso de la República, 15 junio de 2001). 

Figura 3  

Distribución del canon minero 

 

Fuente: (MEF, 2021). 

Distribución calculada en base a los criterios de Población y (NBI). 

2.2.7.4. Entidades proveedoras de información en la distribución del 

canon minero 

De acuerdo al MEF (2021), las entidades responsables de brindar 

información para la correcta distribución del canon minero son: 

- Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI):  

Brindará información sobre estimaciones de la población futura 

para casa departamento, provincia y distrito. 

Brindará información sobre las Necesidades Básicas Insatisfechas 

(NBI) según departamentos, provincias y distritos. 
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- Ministerio de Energía y Minas (MINEM): 

Entregará el listado de empresas concesionarias mineras, así 

mismo brindará información sobres los niveles de producción, volúmenes 

de extracción por yacimiento y su localización de acuerdo a cada 

departamento, provincia y distrito. 

- Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT): 

Encargada de brindar información acerca de los Montos de 

Impuesto a la Renta pagados por las empresas que explotan el recurso 

natural. 

2.2.7.5. Canon minero y la inversión en la educación  

Las transferencias al estado provenientes del canon minero, 

destinado a la educación, se encuentra orientado a mejorar de la 

infraestructura y equipos indispensables para el desarrollo de las entidades 

educativas públicas; así también tienen destino financiar las capacitaciones 

docentes con el objetivo de mejorar la calidad enseñanza (Bautista, 2014). 

En concordancia al MEF el presupuesto por bienes congénitos 

asignado al sistema educativo es una de las financiaciones que está 

"orientadas a la realización de acciones y servicios, en el campo de la 

educación a nivel nacional, asegurando la formación intelectual, moral, 

cívica y profesional del individuo, para su efectiva participación en el 

proceso de progreso del desarrollo económico y social". 
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2.2.7.6. Utilización del Canon Minero  

De acuerdo a la Ley 27506 de canon minero indica que los 

gobiernos regionales y locales que reciban las transferencias por conceptos 

de canon, serán utilizados exclusivamente para financiar o cofinanciar 

proyectos u obras de infraestructura a nivel regional y local, asimismo para 

el mantenimiento de proyectos, dando prioridad a la infraestructura básica 

(hasta un 20% de los  recursos) y financiar la elaboración de perfiles y 

evaluación de estudios de inversión, de proyectos de inversión pública 

(hasta un 5% de los recursos) (MEF, 2021). 

2.3.  MARCO CONCEPTUAL 

Inversión Pública: Cualquier gasto de recursos públicos que sirven para crear, 

aumentar, mejorar o reponer las existencias de capital físico en el dominio público y/o de 

capital humano se considera una forma de inversión pública. El objetivo de la inversión 

pública es aumentar la capacidad de una nación para producir bienes o prestar servicios a 

sus ciudadanos (Ministerio de Economìa y Finanzas, 2020) y (Anquise, 2021). 

Infraestructura educativa: Son áreas distribuidos estratégicamente con la 

finalidad de facilitar la enseñanza y el aprendizaje, por tanto, cumple un rol significativo 

en el desarrollo educativo. Esta infraestructura está constituida por espacios físicos, donde 

se llevan a cabo los procesos de aprendizaje, estos están conformados por servicios, 

mobiliarios, ambientes de trabajo y entre otros. 

Los accesos a servicios básicos como agua, desagüe y energía eléctrica cumplen 

un rol estratégico en el bienestar de la comunidad educativa.  Asimismo, es necesario 

contar con la disponibilidad de mobiliarios escolares suficientes y adecuados que 
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permiten en buen desarrollo educativo logrando acondicionar un ambiente confortable 

para el desarrollo del aprendizaje (Ministerio de Educación , 2017). 

Tasa neta de asistencia: Es un indicador que representa es porcentaje de 

estudiantes que acuden a un nivel (inicial, primaria, secundaria) que se hallan en el rango 

determinado de edades en dicho nivel  (INEI, 2014). 

Locales públicos con los tres servicios básicos: Porcentaje de locales escolares 

públicos de Educación Básica (EBR), que cuentan con conexión a la  red pública de agua 

potable, desagüe y electricidad, de acuerdo a las declaraciones de los directores 

(ESCALE, 2022). 

Locales públicos con suficientes carpetas: Indicador que representa el 

porcentaje de las instituciones  educativas públicos del nivel básico regular, que no 

carecen de carpeta, de acuerdo a las declaraciones de los directores (ESCALE, 2022). 

Locales públicos con suficientes pizarras: Indicador que refleja el porcentaje de 

locales escolares públicos en los que, de acuerdo a las declaraciones de sus directores, 

todas las aulas están equipadas con pizarras en buen estado (ESCALE, 2022). 

 2.4.  HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN  

2.4.1.  Hipótesis general 

- Existe una relación positiva y significativa en las transferencias del canon 

minero en la mejora de la educación básica regular. 
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2.4.2.  Hipótesis especificas  

- El presupuesto asignado por las transferencias del canon minero canon 

presenta una tendencia creciente para las regiones Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno, 2008-2021. 

- Las transferencias de canon minero tienen un impacto positivo y 

significativo en la calidad de educativa básica regular en las regiones de 

Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-2021. 

- Las transferencias del canon minero tienen un impacto positivo y 

significativo en la infraestructura de educación básica regular en las 

regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-2021. 
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CAPÍTULO III  

MATERIALES Y MÉTODOS  

3.1.  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN  

3.1.1.  Tipo de investigación  

El estudio presenta un enfoque cuantitativo, porque usa datos con la 

finalidad de probar hipótesis, basados en las mediciones numéricas mediante el 

análisis estadístico con la finalidad extraer una serie de conclusiones.  (Hernández 

et al.,2014). 

3.1.2.  Alcance y diseño de investigación  

La investigación tiene un alcance descriptivo y correlacional, porque se 

trabaja en base al modelo econométrico, función causal (causa-efecto), debido a 

que se mide la relación del canon minero en la educación, así mismo, se verificará 

y garantizará la veracidad de la hipótesis. En cuanto al diseño es de tipo no 

experimental, es decir no se manipularon las variables (Hernández et al.,2014). 

3.1.3.  Población y muestra  

3.1.3.1. Población  

Para la presente investigación se consideró como población a las 

25 regiones del Perú, para lo cual se trabajó con datos secundarios 

obtenidas del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), transparencia 

económica; sobre el presupuesto por concepto de canon minero y de 

programas educación, comprendidas en el periodo 2008-2021. 
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3.1.3.2. Muestra 

La investigación tiene como estudio de muestra a los 4 gobiernos 

regionales de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno; comprendidas en el 

periodo 2008-2021. De muestreo no probabilístico por conveniencia.  

Unidad de análisis  

La presente investigación, tiene como unidad de estudio el número 

de estudiantes matriculados en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno en educación básica regular para el periodo 2008-2021. 

Tabla 1 

 Alumnos matriculados en EBR por regiones  

Año 

         Alumnos matriculados en EBR  

Región de 

Arequipa 

Región de 

Moquegua 

Región de 

Puno 

Región de 

Tacna 

2008 171,114 30,302 278,762 51,688 

2009 160,954 31,449 267,358 54,183 

2010 168,442 30,980 259,424 52,293 

2011 159,721 31,204 260,900 51,965 

2012 155,309 28,262 227,003 51,579 

2013 155,074 31,242 244,105 50,951 

2014 158,955 29,483 235,875 51,879 

2015 161,015 31,019 232,889 55,485 

2016 169,863 31,687 239,689 58,878 

2017 178,452 32,326 226,021 59,889 

2018 184,832 18,945 227,672 59,225 

2019 198,789 33,777 235,935 62,881 

2020 205,340 34,299 230,211 61,180 

2021 215,748 35,334 235,356 64,822 

 Fuente: Elaboración propia en base a los datos del ESCALE. 

Asimismo, se tomó como unidad de análisis la cantidad de 

Instituciones Publicas existentes en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno en educación básica regular para el periodo 2008-2021.  
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Tabla 2 

 Instituciones públicas en EBR por regiones. 

Año 

Instituciones Públicas en EBR 

Región de 

Arequipa 

Región de 

Moquegua 

Región de 

Puno 

Región de 

Tacna 

2008 1,117 286 2,497 314 

2009 1,130 283 2,525 315 

2010 1,134 283 2,544 320 

2011 1,154 279 2,900 321 

2012 1,164 273 2,940 322 

2013 1,192 296 3,405 340 

2014 1,232 304 3,534 356 

2015 1,277 365 3,708 364 

2016 1,326 308 3,756 369 

2017 1,347 308 3,791 366 

2018 1,356 309 3,815 363 

2019 1,354 311 3,820 361 

2020 1,355 313 3,848 362 

2021 1,355 315 3,857 363 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del ESCALE. 

3.1.4.  Técnicas de recolección de datos  

La información es secundaria debido que se recurrirá al Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF) y Estadística de Calidad Educativa (ESCALE); los 

datos fueron extraídos desde el año 2008 hasta el año 2021 para los 

departamentos: Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno. 

3.1.5.  Técnicas de análisis de datos  

Una vez recopilada los datos se aplicó un análisis descriptivo (tablas y 

gráficos), asimismo, se estimó un modelo econométrico, todo basándose en los 

objetivos del estudio. Para el estudio inferencial se empleó pruebas estadísticas 

correlacionales, como la regresión lineal de datos de panel, esta técnica permite 

establecer si existe una asociación entre las variables y, en algunos casos, explorar 

la posibilidad de una relación causal. 
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3.1.6 Metodología por objetivo  

Metodología del primer objetivo especifico 

El primer objetivo es identificar el comportamiento de las transferencias 

del canon minero en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-

2021, este objetivo se analiza de manera descriptiva utilizando el software 

estadístico Microsoft Excel. 

Metodología del segundo objetivo especifico  

El segundo objetivo específico es determinar el impacto de las 

transferencias de canon minero en la calidad  educativa  de la educación básica 

regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-2021, este 

objetivo se realizó una correlación de las variables de la calidad educativa (tasa 

neta de asistencia en el nivel inicial, tasa neta de asistencia en el nivel primario, 

tasa neta de asistencia en el nivel secundario, logros de aprendizajes en las áreas 

de comprensión lectora y matemática) y las transferencias del canon minero, se 

aplicó la estimación del modelo econométrico de datos de panel y MCO, se utilizó 

el programa de STATA. 

Metodología del tercer objetivo especifico 

Para el tercer objetivo específico se estima el impacto de las transferencias 

del canon minero en la infraestructura de educación básica regular en las regiones 

de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, 2008-2021, para desarrollar este objetivo 

se realizó la correlación de las variables la infraestructura de educación básica 

regular (locales públicos con suficientes pizarras, locales públicos con suficientes 

carpetas y locales públicos con los tres servicios básicos) y las transferencias del 
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canon minero, se aplicará la estimación del modelo econométrico de datos de 

panel y MCO, se utilizará el programa de STATA. 

Modelo de regresión de datos panel 

Siguiendo a, Mayorga & Muñoz  (2000), este modelo econométrico se 

caracteriza por incluir una representación detallada de una serie de agentes 

económicos o de interés, como individuos, empresas o incluso países, durante un 

período de tiempo específico. Lo que lo hace especial es que combina datos tanto 

de tipo temporal (que reflejan la evolución de las variables a lo largo del tiempo) 

como estructural (que capturan las relaciones interdependientes entre los agentes), 

asimismo según los autores se describen a continuación los siguientes ítems: 

Heterogeneidad dentro de datos en panel 

De acuerdo a  Baronio & Vianco (2014), para simplificar el análisis de 

datos de panel, se puede ignorar la información espacial y temporal de los datos 

agrupados y aplicar una regresión MCO tradicional. Se formula de la siguiente 

manera: 

                                         𝑌𝑖𝑡 = 𝛼 + 𝛽1𝑋1𝑖𝑡 + 𝑒𝑖𝑡 

Donde:  

 𝑖: Representa la enésima unidad transversal (estado)  

 𝑡: Representa el tiempo (años). 

Baltagi (2005) resalta una de las principales ventajas de los datos de panel 

es la posibilidad de analizar la evolución de individuos, empresas, estados o países 

a lo largo del tiempo, considerando la diversidad que existe entre estas unidades. 
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En breve se verá las técnicas de regresión del modelo datos panel de forma 

explícita tal heterogeneidad, tal como la existencia de variables específicas. 

Usamos el término sujeto en un sentido general para incluir micro unidades como 

individuos, empresas, estados y países  (Gujarati & Porter, 2010). 

Modelo de efectos fijos 

Para hacer frente a los efectos fijos, el estimador intragrupo, a menudo 

conocido como el “within”  

Para abordar los efectos fijos, se utilizan estimadores intragrupo o 

llamados “within”; se supone que los efectos individuales están correlacionados 

con los factores explicativos.                                                         

𝑐𝑜𝑟𝑟(∝𝑖, 𝑥) ≠ 0 

El modelo asume que los factores explicativos tienen el mismo impacto 

en las unidades de corte transversal y estas se distinguen por las características 

de cada una, y evaluadas por el intercepto. 

El intercepto se vincula con variables dummy que poseen coeficientes 

únicos para cada unidad, los cuales deben ser estimados. Para la i-ésima unidad 

observada en un corte transversal, se aplica lo siguiente: 

𝑌𝑖 = 𝑖 ∝𝑖+ 𝛽𝑋𝑖 + 𝜇𝑖 

La regresión nos permite identificar los ∝𝑖 individual, lo que permite 

comprender el modelo. 𝑖 es un vector de columna de unos. 

Modelo de efectos aleatorios 
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En el caso de los efectos generalizados, se emplea el método generalizado 

por momentos (GMM), el cual representa una versión perfeccionada del método 

de MCO (Mínimos Cuadrados Ordinarios), lo que proporciona una mayor 

eficiencia. El supuesto fundamental en la regresión es que los efectos individuales 

son no independientes de las variables explicativas del modelo, por lo que el 

estimador hace la siguiente suposición: 

𝑐𝑜𝑟𝑟(∝𝑖, 𝑋) = 0 

Siendo: 

∝1= 𝐸𝑓𝑒𝑐𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑙𝑒𝑎𝑡𝑜𝑟𝑖𝑜𝑠 

𝑋 = 𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑥𝑝𝑙𝑖𝑐𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎𝑠 

El modelo se define del siguiente modo una vez añadido el término de 

error a los efectos de las variables individuales: 

𝑌𝑖𝑡 = (∝1+ 𝑢𝑖) + 𝛽𝑋𝑖𝑡 + 𝜀𝑖𝑡 

Donde: 

𝑈𝑖𝑡 = 𝛿𝑡 + 𝜇𝑖 + 𝜀𝑖𝑡 este término de perturbación no es homocedástico, 

𝛿=𝜇𝑖𝑡 + 𝜀𝑖𝑡, representa el error vinculado con las series de tiempo (𝛿𝑡); a la 

perturbación de corte transversal 𝜇𝑖 y el efecto aleatorio combinado de ambas 

(𝜀𝑖𝑡). 

Se recomienda aplicar el modelo de mínimos cuadrados generalizados en 

lugar del método de mínimos cuadrados ordinarios (MCO), debido que son más 

precisas que el MCO cuando se cumplen los supuestos tradicionales, pero son 

comparables cuando se cumplen los supuestos. 
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Modelo econométrico  

El modelo econométrico para estimar el impacto de las transferencias del 

canon minero en la mejora de la educación básica regular en las regiones de Tacna, 

Arequipa, Moquegua y Puno es: 

Para el segundo objetivo específico: 

Calidad en educación básica regular = f(TCM) 

Para la calidad educativa se toma las siguientes variables: 

TAI: Tasa neta de asistencia en el nivel inicial 

TAP: Tasa neta de asistencia en el nivel primario 

TAS: Tasa neta de asistencia en el nivel secundario 

LACL: Logros de aprendizajes en comprensión lectora 

LAM: Logros de aprendizajes en matemática 

𝐶𝐸𝐵𝑅𝑡 =  β0 + β1TCMit + εit 

Variable dependiente 

𝐶𝐸𝐵𝑅𝑡  : Calidad en educación básica regular. 

Variable independiente 

𝑇𝐶𝑀𝑡 : Transferencias por Canon minero  

𝜀𝑖𝑡: Variable aleatoria que representa el termino de error. 

Para el tercero objetivo específico: 
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Infraestructura en educación básica regular = f(TCM) 

Para la infraestructura se toma las siguientes variables: 

LPSP: Locales públicos con suficientes pizarras. 

LPSC: Locales públicos con suficientes carpetas. 

LPCSB: Locales públicos con los tres servicios básicos.  

𝐼𝐸𝐵𝑅𝑡 =  β0 + β1TCMit + εit 

Variable dependiente 

𝐼𝐸𝐵𝑅𝑡  : Infraestructura en educación básica regular. 

Variable independiente 

𝑇𝐶𝑀𝑡 : Transferencias por Canon minero  

𝜀𝑖𝑡: Variable aleatoria que representa el termino de error. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1.  RESULTADOS 

4.1.1. Comportamiento de las transferencias del canon minero en las 

regiones de estudio. 

En la figura 4 se muestra el comportamiento de las transferencias del canon 

minero en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno en el periodo 2008-

2021. En primer lugar, se encuentra la región de Arequipa con una tendencia 

descendente de 52.82% en el periodo de estudio en las transferencias de canon 

minero, para el año 2008 registró S/91,492,084 millones de soles y para el 2021 

registró S/43,161,658 millones de soles. En segundo lugar, se encuentra la región 

de Moquegua con una tendencia creciente de 15.20% en el periodo de estudio de 

las transferencias del canon minero, para el año 2008 registró S/42,368,947 

millones de soles y para el año 2021 registró S/48,807,854 millones de soles. En 

tercer lugar, se ubica la región de Tacna con una tendencia descendente de 45.49% 

en el periodo de estudio de las transferencias del canon minero, para el año 2008 

registró S/142,319,282 millones de soles y para el año 2021 registró S/77,584,837 

millones de soles. Por último, se encuentra la región de Puno con una tendencia 

descendente de 54.10% en el periodo de estudio de las transferencias del canon 

minero, para el 2008 registró S/34,418,536 millones de soles y para el año 2021 

registró S/15,798,829 millones de soles. 
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Figura 4 

Transferencias del canon minero en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y 

Puno, periodo 2008-2021. 

 
        Fuente: Elaboración propia en base a las estadísticas del MEF. 

4.1.2. Estimación econométrica de las transferencias del canon minero en la 

calidad educativa e infraestructura educativa.  

Análisis econométrico 

Se analizó el comportamiento de las variables consideradas en el estudio, 

donde en la tabla 3, se observan las estadísticas descriptivas de cada una de las 

variables consideradas en el modelo econométrico.  
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Tabla 3  

Estadística descriptiva de las variables tomadas en el modelo econométrico 

Variable   Mean Std. dev. Min Max Observations 

TCM overall 5.46E+07 3.16E+07 4397041 1.56E+08 N =      56 
 between  2.02E+07 3.21E+07 8.07E+07 n =       4 
 within  2.62E+07 -2.17E+07 1.40E+08 T =      14 

TAI overall 4.48E+09 2.58E+09 3.91E+08 1.36E+10 N =      56 
 between  1.84E+09 2.21E+09 6.69E+09 n =       4 
 within  2.02E+09 -1.82E+09 1.14E+10 T =      14 

TAP overall 5.20E+09 2.99E+09 4.12E+08 1.43E+10 N =      56 
 between  1.92E+09 3.02E+09 7.64E+09 n =       4 
 within  2.47E+09 -2.03E+09 1.32E+10 T =      14 

TAS overall 4.85E+09 2.81E+09 3.90E+08 1.38E+10 N =      56 
 between  1.83E+09 2.75E+09 7.16E+09 n =       4 
 within  2.31E+09 -1.92E+09 1.24E+10 T =      14 

LPPZ overall 3.46E+09 2.58E+09 0 1.22E+10 N =      56 
 between  1.40E+09 1.88E+09 5.24E+09 n =       4 
 within  2.28E+09 -1.78E+09 1.20E+10 T =      14 

LPSC overall 4.61e+09    3.13e+09 0 1.43e+10 N =      56 
 between  1.82e+09 2.53e+09 6.91e+09 n =       4 
 within  2.70e+09 -2.31e+09 1.27e+10 T =      14 

LPCSB overall 3.10E+09 2.14E+09 2.84E+08 9.75E+09 N =      56 
 between  1.65E+09 8.76E+08 4.86E+09 n =       4 

  within   1.58E+09 -1.46E+09 8.04E+09 T =      14 

LACL overall 3.16e+07 1.80e+07 2594255 7.86e+07 N =      56 

 between  1.47e+07 1.18e+07  4.70e+07 n =       4 

 within  1.24e+07 -1.28e+07 6.32e+07 T =      14 

LAM overall 1.85e+07 8557167 1670876 3.06e+07 N =      56 

 between  7705289 7063428 2.36e+07 n =       4 

  within   5173053 -1050845 2.79e+07 T =      14 
Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

Antes de proceder con la estimación de los efectos de las variables 

mencionadas anteriormente, es esencial determinar si es apropiado utilizar un 

modelo de datos de panel o si el método de Mínimos Cuadrados Ordinarios 

(MCO) es suficiente. Para abordar esta cuestión, se pueden emplear diversas 

técnicas de estimación que se aplican a datos de panel. En este estudio, se exploran 

varias alternativas de modelos de panel, que incluyen la técnica de datos 

agrupados, efectos fijos y modelo de efectos aleatorios. Estos modelos de panel 
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diversos están diseñados para capturar las particularidades de los datos 

longitudinales y controlar las diferencias entre las unidades de análisis. Con el 

propósito de seleccionar el modelo más adecuado para este estudio, se recurre a 

pruebas de comparación específicas que permiten evaluar cuál de estos modelos 

se ajusta mejor a los objetivos de investigación y ofrece una mejor calidad de 

ajuste. Estas pruebas de comparación son herramientas esenciales para determinar 

cuál de los modelos de panel resulta más idóneo para estimar los impactos 

deseados en este contexto particular. 

4.1.3.  Selección del mejor modelo  

a) Selección del modelo de datos agrupados versus efectos fijos  

El modelo de datos agrupados es conocido también como modelo Pooled 

o MCO, para la comparación de los modelos de datos agrupados y efectos fijos se 

usa el Test F que se representa conjuntamente en la regresión del modelo de 

efectos fijos.  

Tabla 4  

Selección del modelo de datos agrupados y efectos fijos 

Efectos fijos 

Calidad educativa = f(transferencias del canon minero) 

1.      Tasa neta de asistencia en el nivel inicial = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 51) = 6.79 Prob >F = 0.0006 

2.      Tasa neta de asistencia en el nivel primario = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 51) = 1.95 Prob >F = 0.1333 

3.      Tasa neta de asistencia en el nivel secundario = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 51) = 3.46 Prob >F = 0.0229 

4.      Logros de aprendizajes en comprensión lectora = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 19) = 11.98 Prob >F = 0.0001 

5.      Logros de aprendizajes en matemática = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 19) = 17.67 Prob >F = 0.0000 
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Infraestructura educativa = f(transferencias del canon minero) 

6.      Locales públicos con suficientes pizarras = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 51) = 0.2 Prob >F = 0.8950 

7.      Locales públicos con suficientes carpetas = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 51) = 0.07 Prob >F = 0.9764 

8.      Locales públicos con los tres servicios básicos = f(TCM) 

F test that all  u i=0: F(3, 51) = 23.7 Prob >F = 0.000 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la Tabla 4 se muestran los resultados del test F, el cual evalúa la 

hipótesis nula de que la medida de los residuos es cero. En la primera estimación, 

se encontró una significancia alta con un valor de Prob> F =0.0006, lo cual está 

por debajo del umbral del 5%, lo que lleva al rechazo de la hipótesis nula y 

confirma que el modelo de efectos fijos es el más apropiado. Por otro lado, en la 

segunda estimación, el nivel de significancia fue de Prob>F =0.1333, superando 

el 5%, lo que conlleva a aceptar la hipótesis nula y optar por el modelo de Mínimos 

Cuadrados Ordinarios (MCO). En la tercera estimación, la significancia fue de 

Prob>F=0.0229, lo que también es inferior al 5%, rechazando la hipótesis nula y 

favoreciendo el modelo de efectos fijos. En la cuarta estimación, el nivel de 

significancia es de Prob >F= 0.0001, el cual es menor del 5%. Esto nos lleva a 

rechazar la hipótesis nula, determinando que el modelo ganador es el efecto fijo. 

De manera similar, en la quinta estimación, el nivel de significancia es de Prob 

>F= 0.0000, el cual es menor al 5%. Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula, 

confirmando que el modelo de efectos fijos es el más adecuado. Sin embargo, en 

la sexta estimación, el valor de Prob>F=0.8950 supera el 5%, por lo que se acepta 

la hipótesis nula y se elige el modelo MCO. En la séptima estimación, se encontró 

un valor de Prob>=F 0.9764, que no es significativa y es mayor al 5%, lo que lleva 

a aceptar la hipótesis nula y favorece la selección del modelo MCO. Por otro lado, 

en la octava estimación, se observó un nivel de significancia alto con un valor de 
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Prob>F=0.000, que es menor al 5%, lo que conduce al rechazo de la hipótesis nula 

y respalda la elección del modelo de efectos fijos. En resumen, según lo mostrado 

en la Tabla 2, los modelos de efectos fijos fueron preferidos en las estimaciones 

1, 3,4,5 y 8, mientras que el MCO es el más adecuado en las estimaciones 2, 6 y 

7 según los resultados del test F. 

b) Selección del modelo de datos agrupados versus efectos aleatorios 

Después de analizar los modelos de datos agrupados y de efectos 

aleatorios, se procede a seleccionar el mejor modelo entre los dos. Para este 

propósito, se utiliza el Test de Breusch-Pagan, una vez estimado el modelo de 

datos panel con efectos aleatorios, se realiza este test, cuyos resultados se 

presentan en el anexo 16. El Test de Breusch-Pagan, también conocido como 

multiplicador lagrangeano de BP, se encuentra resumido en la presente tabla. 

Tabla 5 

Test del multiplicador Lagrangeano de Breuch-Pagan 

Calidad educativa = f(transferencias del canon minero) 

1.      Tasa neta de asistencia en el nivel inicial= f(TCM) 

TAI[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 12.53 

Prob > chibar2 = 0.0002 

2.      Tasa neta de asistencia en el nivel primario = f(TCM) 

TAP[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 0.38 

Prob > chibar2 = 0.2698 

3.      Tasa de asistencia en el nivel secundario = f(TCM) 

TAS[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 2.82 

Prob > chibar2 = 0.0466 

4.      Logros de aprendizajes en comprensión lectora = f(TCM) 

LACL[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 16.47 

Prob > chibar2 = 0.0000 
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Calidad educativa = f(transferencias del canon minero) 

5.       Logros de aprendizajes en matemática = f(TCM) 

LAM[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 27.44 

Prob > chibar2 = 0.0000 

Infraestructura educativa = f(transferencias del canon minero) 

6.      Locales públicos con suficientes pizarras = f(TCM) 

LPPZ[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 0.00 

Prob > chibar2 = 1 

7.      Locales públicos con suficientes carpetas = f(TCM) 

LPSC[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 0.00 

Prob > chibar2 = 1 

8.      Locales públicos con los tres servicios básicos = f(TCM) 

LPCSB[región,t] = Xb + u[región] + e[región,t] 

chibar2(01) = 82.43 

Prob > chibar2 = 0 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

El test de Breusch – Pagan nos permite evaluar si la varianza entre un 

estimador de efectos aleatorios y datos agrupados son equivalentes, el test se 

muestra en la Tabla 5, la hipótesis nula indica la varianza de los errores es 

constante para todos los niveles de las variables independientes. En la primera 

prueba, se rechaza la hipótesis nula debido a que la probabilidad es inferior al 5%, 

favoreciendo el modelo de efectos aleatorios. En la segunda prueba, se acepta la 

hipótesis nula porque la probabilidad es superior al 5%, indicando que el enfoque 

MCO es preferible. En la tercera prueba, se descarta la hipótesis nula ya que la 

probabilidad es menor al 5%, destacando que el enfoque de efectos aleatorios es 

el más adecuado. En la cuarta prueba, se rechaza la hipótesis nula porque la 

probabilidad es menor al 5%, lo que indica que el modelo de efectos aleatorios es 

preferible. De igual manera, en la quinta prueba, se rechaza la hipótesis nula 

debido a que la probabilidad también es menor al 5%, confirmando nuevamente 

que el modelo de efectos aleatorios es el más adecuado. En la sexta prueba, se 
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acepta la hipótesis nula porque la probabilidad supera el 5%, sugiriendo que el 

enfoque MCO es más apropiado. En la séptima prueba, se acepta la hipótesis nula 

debido a que la probabilidad es mayor al 5%, indicando que el enfoque MCO es 

el más adecuado. Finalmente, en la octava prueba, se rechaza la hipótesis nula 

porque la probabilidad es menor al 5%, lo que señala que el enfoque de efectos 

aleatorios es el preferido. 

c) Selección del modelo de efectos fijos versus efectos aleatorios  

El test de Hausman (1978) permite elegir entre el modelo de efectos fijos 

y el modelo de efectos aleatorios. Este test se aplica una vez que se han estimado 

ambos modelos. La selección del modelo más adecuado depende de la correlación 

entre el componente de error individual y la variable independiente. 

Tabla 6  

Efectos fijos vs efectos aleatorios: test de Hausman 

Calidad educativa = f(transferencias del canon minero) 

Tasa neta de asistencia en el nivel inicial = f(TCM) 

TAI: Test de Hausman     

Test:  Ho: difference in coefficients not systematic 
 chi2(5) = (b-B)'[(V_b-V_B)^(-1)](b-B) = 3.35       

  Prob>chi2 =    0.0671 

Tasa neta de asistencia en el nivel secundario = f(TCM) 

TAS: Test de Hausman     

Test:  Ho: difference in coefficients not systematic 
 chi2(5) = (b-B)'[(V_b-V_B)^(-1)](b-B) = 1.14 

  Prob>chi2 =     0.2847 

Logros de aprendizaje en comprensión lectora =f(TCM) 

LACL:Test de Hausman  

Test:  Ho:                               difference in coefficients not systematic 

                                               chi2(1) = (b-B)'[(V_b-V_B) ^(-1)] (b-B) =0.93 

Logros de aprendizaje en comprensión lectora =f(TCM)                                           

                                                Prob>chi2 =      0.3339 
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Calidad educativa = f(transferencias del canon minero) 

Logros de aprendizaje en matemáticas=f(TCM) 

LAM: Test de Hausman  

Test:  Ho:                               difference in coefficients not systematic 

                                               chi2(1) = (b-B)'[(V_b-V_B) ^(-1)](b-B) = 0.02 

                                               Prob>chi2 =      0.8819 

 

Infraestructura educativa = f(transferencias del canon minero) 

Locales públicos con los tres servicios básicos = f(TCM) 

LPSC: Test de Hausman     

Test:  Ho: difference in coefficients not systematic 
 chi2(5) = (b-B)'[(V_b-V_B)^(-1)](b-B) = 5.27 

  Prob>chi2 =      0.0217 

             Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 6, se observa el test de Hausman, en la estimación de TAI en 

función de TCM, se nota que el valor de la probabilidad es mayor al 5%, lo que 

lleva a aceptar la hipótesis nula, indicando que el modelo de efectos aleatorios es 

el más apropiado. En la estimación de TAS en función de TCM, se encuentra que 

el valor de la probabilidad es mayor al 5%, lo que lleva a aceptar la hipótesis y 

señalar que el modelo de efectos aleatorios es el preferido. La estimación LACL 

en función de TCM, el valor de la probabilidad es mayor al 5%, por lo que acepta 

la hipótesis nula indicando que el mejor modelo es el efecto aleatorio. Al igual 

que estimación LAM en función de TCM, el valor de la probabilidad también es 

mayor al 5 % por lo que se concluye que el mejor modelo es el efecto aleatorio. 

Finalmente, la estimación de LPCSB en función de TCM, se encuentra un valor 

de probabilidad menor al 5%, lo que implica el rechazo de la hipótesis nula y, por 

ende, el modelo preferido es el de efectos fijos. 
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Tabla 7  

Estimación de los modelos del estudio. 

Variables 
MCO Efectos fijos Efectos aleatorios 

 Coefficient P>|t|   Coefficient P>|t|   Coefficient P>|t|  

TAI = f(TCM)     0.7547202*** 0.000 

TAP = f(TCM) 0.9423952*** 0.000     

TAS = f(TCM)     0.8793998*** 0.000 

LACL = f(TCM)     0.4186392*** 0.000 

LAM = f(TCM)     0.1385802*** 0.000 

LPPZ = f(TCM) 0.7419368*** 0.000     

LPSC = f(TCM) 0.9227233*** 0.000     

LPCSB = f(TCM)   0.5796693*** 0.000   

     Legenda: * p<.1; ** p<.05; *** p<.01 

     Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 7, se muestra la estimación de los modelos mínimos cuadrados 

ordinarios, efectos fijos y efectos aleatorios, donde se muestra que todas las 

estimaciones fueron significativas al 5%, en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno. Otro punto de suma importancia son las validaciones de los 

modelos de acuerdo a los test que se muestras en las siguientes tablas. 

Tabla 8 

Test de autocorrelación de la estimación de efectos fijos y efectos aleatorios: test 

Wooldridge. 

Tasa neta de asistencia en el nivel inicial = f(TCM) 

Wooldridge test for autocorrelation in panel data   

H0: no first-order autocorrelation   
F(  1,       3) =                  6.347   

Prob > F = 0.0862     

Tasa neta de asistencia en el nivel secundario = f(TCM) 

Wooldridge test for autocorrelation in panel data 

H0: no first-order autocorrelation 

                               F(  1,       3) =              0.004 

                                      Prob > F =                    0.9508 
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Logros de aprendizaje en comprensión lectora = f(TCM) 

Wooldridge test for autocorrelation in panel data   

H0: no first-order autocorrelation   
F(  1,       3) = 21.627   

Prob > F =  0.0188     

Logros de aprendizaje en matemáticas = f(TCM) 

Wooldridge test for autocorrelation in panel data 

 H0: no first-order autocorrelation         

                                   F( 1,       3) =                      28.319 

                       Prob > F =                      0.0130 

 

 

 

Locales públicos con los tres servicios = f(TCM)  

Wooldridge test for autocorrelation in panel data   

H0: no first-order autocorrelation   
F(  1,       3) = 21.466   

Prob > F = 0.0189     
Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 8, se presentan los resultados del test de Wooldridge, el cual 

evalúa la presencia de autocorrelación de primer orden en el modelo. Donde el 

test de autocorrelación se toma solo para los modelos de efectos fijos y efectos 

aleatorios. En la estimación de la tasa neta de asistencia en el nivel inicial frente a 

la TCM, el valor de probabilidad es mayor al 5%, esto indica que se acepta la 

hipótesis nula, es decir que en el modelo no existe autocorrelación de primer 

orden. En la estimación de tasa neta de asistencia en el nivel secundario con la 

TCM se observa que el valor de probabilidad es mayor al 5% lo que indica que se 

acepta la hipótesis nula, es decir el modelo no presenta existencia de 

autocorrelación. Para el logro de aprendizaje en compresión lectora, el valor de la 

probabilidad es menor al 5%, por lo que se rechaza la hipótesis nula, es decir el 

modelo presenta problemas de autocorrelación de primer orden. En cuanto al logro 

de aprendizaje en matemáticas, se aprecia que la probabilidad también es menor 

al 5 %, por lo que presenta problema de autocorrelación, En la estimación de los 

locales públicos con los tres servicios básicos con las TCM se evidencia que el 
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valor de probabilidad es menor al 5%, lo que indica que se rechaza la hipótesis 

nula, es decir el modelo presenta autocorrelación.   

Tabla 9  

Test de heterocedasticidad de la estimación por efectos fijos: test de prueba 

modificada de Wald. 

Locales públicos con los tres servicios = f(TCM) 

Modified Wald test for groupwise heteroskedasticity  

H0: sigma(i)^2 = sigma^2 for all i   
chi2 (4)     =    4.21    
Prob>chi2 =     0.3787       

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 9, los resultados del test modificado de Wald, que evalúa la 

igualdad en la varianza como hipótesis nula, indican que los resultados 

estadísticos para los modelos estimado mediante efectos fijos, en la estimación se 

muestra que el valor de probabilidad es mayor al 5% es decir se acepta la hipótesis 

nula, es decir en modelo no presenta heterocedasticidad. 

Tabla 10 

Prueba de heterocedasticidad del modelo MCO. 

Prueba de heterocedasticidad  

Test de White   
Ho =Existe homocedasticidad 

H1= Existe heterocedasticidad 

1. Tasa neta de asistencia en el nivel primario = f(TCM) 

Chi2 (1) = 28.07   
Prob > chi2 = 0.000  

2. Locales públicos con suficientes pizarras = f(TCM) 

Chi2 (1) = 5.60   
Prob > chi2 = 0.0179   

3. Locales públicos con suficientes carpetas = f(TCM) 

Chi2 (1) = 0.17   
Prob > chi2 = 0.6786   

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 
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En la tabla 10 se presenta la prueba de heterocedasticidad en el modelo 

MCO donde se muestra que en la primera y segunda estimación el valor de 

probabilidad es menor al 5%, es decir presenta heterocedasticidad, en cambio en 

la tercera estimación el valor de probabilidad es mayor al 5%, es decir presenta 

homocedasticidad. 

Tabla 11  

Prueba de multicolinealidad del modelo MCO 

Prueba de multicolinealidad  

Test de factor de inflación de varianza (VIF) 

Ho =Existe multicolinealidad 

H1= No existe multicolinealidad 

1. Tasa neta de asistencia en el nivel primario = f(TCM) 

VIF=1.00  

 

2. Locales públicos con suficientes pizarras = f(TCM) 

VIF=1.00  

 

3. Locales públicos con suficientes carpetas = f(TCM) 

VIF=1.00  
Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 11 se presenta la prueba de multicolinealidad de las 

estimaciones de los modelos de Mínimos Cuadrados ordinarios (MCO), donde se 

observa que todas las estimaciones no presentan multicolinealidad debido a que 

el test de factor de inflación de varianza (VIF) es menor a 10. 
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Tabla 12  

Prueba de normalidad de residuos en el modelo MCO 

Prueba de normalidad de residuos 

Test Skewness/Kurtosis  
Ho =El modelo tiene una distribución normal 

H1= El modelo no se distribuye de manera normal 

1. Tasa neta de asistencia en el nivel primario = f(TCM) 

Chi2 (2) = 7.10   
Prob > chi2 = 0.0287  

2. Locales públicos con suficientes pizarras = f(TCM) 

Chi2 (2) = 22.38   
Prob > chi2 = 0.0000  

3. Locales públicos con suficientes carpetas = f(TCM) 

Chi2 (2) = 50.47   
Prob > chi2 = 0.0000   

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 12, se presenta la prueba de normalidad de residuos en los 

modelos de Mínimos Cuadrados Ordinarios, en las estimaciones 1, 2 y 3 el Test 

Skewness/Kurtosis es menor a 5% es decir los modelos no se distribuyen de 

manera normal.   

Una vez hecho todas las pruebas para la validación de los modelos se pasa 

a las correcciones modelos, es decir no presenta autocorrelación en el modelo de 

efectos fijos, mientras en los modelos de efectos aleatorios ya no presentan 

autocorrelación, heterocedasticidad y por otro lado para el modelo de MCO ya no 

existe presencia de heterocedasticidad, y se distribuyen de manera normal, así 

como se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 13 

 Estimación corregida de los modelos de la investigación 

Variables       Modelo  Coefficient P>|t|  
Tasa neta de asistencia inicial   TAI = f(TCM) 0.7656924 *** 0.000 
Tasa neta de asistencia primario  TAP = f(TCM)  0.9525904 *** 0.000 
Tasa neta de asistencia 

secundario 
 TAS = f(TCM)   0.888785 *** 0.000 

Logros de aprendizaje en 

comprensión lectora 
 LACL =f(TCM) 0.4950517*** 0.000 

Logros de aprendizaje en 

matemática 
 LAM =f(TCM) 0.1738482*** 0.000 

Locales públicos con suficientes 

pizarras  
 LPPZ = f(TCM)  0.700749 *** 0.000 

Locales públicos con 

suficientes carpetas  
 LPSC = f(TCM)  0.9189804*** 0.000 

Locales públicos con los tres 

servicios básicos  
 LPCSB = f(TCM) 0.6115186*** 0.000 

Legenda: * p<.1; ** p<.05; *** p<.01 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del MEF y ESCALE. 

En la tabla 13, se presenta la regresión de los modelos efectos fijos, efectos 

aleatorios y MCO validados, ahora se pasa a la interpretación de cada una de las 

estimaciones: 

- En la calidad educativa (Tasa neta de asistencia en el nivel inicial) 

=f(TCM), la transferencia por concepto de canon minero es significativo 

y tiene relación directa con la calidad educativa, es decir ante un 

incremento de 1 unidad en las transferencias de canon minero, 

incrementara en 0.77 unidades la calidad educativa. (ante un aumento de 

un millón en las transferencias de canon minero, la tasa neta de asistencia 

en el nivel inicial incrementará en 77%). 

- Calidad educativa (tasa neta de asistencia en el nivel primario) = f(TCM), 

la transferencia de canon minero es significativo y tiene una relación 

positiva en la calidad educativa, es decir ante un incremento de 1 unidad 

en las transferencias de canon minero, la calidad educativa incrementará 

en 0.95 unidades (ante un aumento de un millón en las transferencias de 
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canon minero, la tasa neta de asistencia en el nivel primario incrementará 

en 95%). 

- Calidad educativa (tasa neta de asistencia en el nivel secundario) = f 

(TCM), la transferencia de canon minero es significativo y tiene una 

relación directa con la calidad educativa, es decir a un incremento de 1 

unidad en las transferencias del canon minero, incrementa en 0.89 

unidades la calidad educativa. (ante un incremento de un millón en las 

transferencias del canon minero, la tasa neta de asistencia en el nivel 

secundario incrementará en 89%). 

- Calidad educativa (logros de aprendizajes en comprensión lectora) = f 

(TCM), la transferencia de canon minero es significativo y tiene una 

relación directa con la calidad educativa, es decir a un incremento de 1 

unidad en las transferencias del canon minero, incrementa en 0.50 

unidades la calidad educativa. (ante un incremento de un millón en las 

transferencias del canon minero, los logros de aprendizajes en 

comprensión lectora incrementaran en 50% en nivel primario). 

- Calidad educativa (logros de aprendizajes en matemática) = f (TCM), la 

transferencia de canon minero es significativo y tiene una relación directa 

con la calidad educativa, es decir a un incremento de 1 unidad en las 

transferencias del canon minero, incrementa en 0.17 unidades la calidad 

educativa. (ante un incremento de un millón en las transferencias del canon 

minero, los logros de aprendizajes en matemática incrementaran en 17% 

en el nivel primario). 

- Infraestructura educativa (locales públicos con suficientes pizarras) = 

f(TCM), la transferencia del canon minero es significativo y tiene una 
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relación positiva en la infraestructura educativa, es decir antes un 

incremento de 1 unidad en las transferencias del canon minero, aumentara 

en 0.70 unidades la infraestructura educativa. (ante un aumento de un 

millón de soles en las transferencias del canon minero, los locales públicos 

con suficientes pizarras incrementaran en 70%). 

- Infraestructura educativa (locales públicos con suficientes carpetas) = 

f(TCM), la transferencia de canon minero es significativo y tiene una 

relación directa con la infraestructura educativa, es decir si incrementa en 

1 unidad las transferencias de canon minero, aumentara en 0.92 unidades 

la infraestructura educativa. (ante un incremento de un millón de soles en 

las transferencias de canon minero, los locales públicos con suficientes 

carpetas incrementaran en 92%). 

- Infraestructura educativa (locales públicos con los tres servicios básicos) 

= f(TCM), la transferencia de canon minero es significativo y tiene una 

relación directa con la infraestructura educativa, es decir si a un incremento 

de 1 unidad en las transferencias de canon minero, incrementara en 0.61 

unidades la infraestructura educativa. (ante un aumento de un millón de 

soles en las transferencias de canon minero, los locales públicos con los 

tres servicios básicos incrementaran en 61%). 

4.1.4.  Contrastación de hipótesis del estudio   

Después de examinar los resultados pertinentes para poner a prueba las 

hipótesis formuladas, fue necesario determinar si la hipótesis del estudio se acepta 

o se rechaza en función de los resultados obtenidos.  
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Contrastación de hipótesis 

𝐻0: No existe una relación positiva y significativa en las transferencias del 

canon minero educación en la mejora de la educación básica regular en las 

regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, periodo 2008-2021. 

𝐻1: Existe una relación positiva y significativa en las transferencias del 

canon minero educación en la mejora de la educación básica regular en las 

regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, periodo 2008-2021 

Se rechaza la hipótesis nula, ya que se encontró una relación directa y 

significativa al 5% entre la variable de transferencias del canon minero en la 

mejora de la educación básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno durante el período 2008-2021. 

4.2.  DISCUSIÓN  

En este estudio, se analiza la relación de las transferencias del canon minero en la 

mejora de la educación básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y 

Puno durante el período 2008-2021, así como los factores que lo afectan. En vista de los 

resultados obtenidos, se discute y es respaldada por otros autores, se detalla a 

continuación: 

Según los resultados obtenidos, se puede observar que la transferencia del canon 

minero es significativa y guardan una relación directa con la calidad en educación básica 

regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno durante el período 2008-

2021. En otras palabras, un aumento de una unidad monetaria en las transferencias del 

canon minero provoca un incremento del 77% en la tasa neta de asistencia inicial, 95% 

en la tasa neta de asistencia primaria, 89% en la tasa de asistencia neta secundaria, 50% 
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en los logros de aprendizaje en comprensión y 17% en los logros de aprendizaje de 

matemática. Asimismo, se ha comprobado que las transferencias de canon minero 

influyen positivamente en la infraestructura educativa de acuerdo a las variables: locales 

públicos con suficientes pizarras, locales públicos con suficientes carpetas y locales 

públicos con los tres servicios básicos. Esto significa que un incremento en 1 unidad 

monetaria en las transferencias del canon minero, los locales públicos con suficientes 

pizarras incrementan en 70%%, los locales públicos con suficientes carpetas aumentan 

92% y los locales públicos con los tres servicios básicos en 61%. 

Los resultados de Quincho (2021) y Córdova & Ortega (2019)  coinciden con el 

resultado hallado, que encontró que  las transferencias del canon minero impactan 

positivamente en el sector educativo. Concluyen que, ante un incremento del canon 

minero, las tasas netas de asistencia escolar aumentaran, de igual forma éste impacta de 

manera positiva en la infraestructura educativa. 

Del mismo modo  Rodríguez (2019) y Mamani (2015), en sus investigaciones 

determinan  que las transferencias del canon minero ejercen una influencia favorable en 

el rendimiento académico de los estudiantes del nivel de  primaria y secundaria. Por 

consiguiente, los autores mencionados anteriormente concluyen que las tasas de 

asistencias netas y rendimientos académicos de los estudiantes contribuyen a mejorar así 

la calidad educativa. 

A diferencia de Bautista (2014), quien indica que la contribución del canon minero 

es imperceptible tanto en la calidad de educación básica regular y la infraestructura de la 

educación básica regular de las provincias liberteñas. Esto se debe a la existencia de una 

suma sustancial de fondos no utilizados que afectan negativamente el crecimiento de los 

gobiernos regionales bajo análisis. 
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V. CONCLUSIONES 

PRIMERA: Con respecto al objetivo general, las transferencias del canon minero son 

significativos y tiene una relación positiva en la mejora de la educación 

básica regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno en 

el periodo 2008-2021. Las transferencias del canon minero se relacionan 

positivamente con la mejora en la educativa básica regular, según la 

calidad educativa con las variables de tasa neta de asistencia en el nivel 

inicial, primario, secundario, los logros de aprendizajes en las áreas de 

comprensión lectora y matemática son significativos al 5%, asimismo la 

infraestructura educativa con las variables de locales públicos con 

suficientes pizarras, suficientes carpetas y con los tres servicios básicos 

significativos al 5%. 

SEGUNDA: Con respecto al primer objetivo específico, el comportamiento en las 

transferencias del canon minero en las regiones de Tacna, Arequipa, 

Moquegua y Puno en el periodo 2008-2021. Solo la región de Moquegua 

registro una tendencia creciente en las trasferencias por concepto de canon 

minero en el periodo de estudio de 15.20%, mientras que las regiones de 

Arequipa, Puno y Tacna presentaron una tendencia descendente en las 

transferencias por concepto de canon minero en el periodo de estudio con 

52.82%, 54.10% y 45.49% respectivamente.   

TERCERA: Con respecto al segundo objetivo específico, determinar el impacto de las 

transferencias de canon minero en la calidad de educativa básica regular 

en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, periodo 2008-

2021. Las transferencias del canon minero en las regiones de Tacna, 
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Arequipa, Moquegua y Puno es significativa e influye directamente en la 

calidad educativa, de acuerdo a las variables tasa neta de asistencia en el 

nivel inicial, primaria, secundaria y logros de aprendizajes en las áreas de 

comprensión lectora y matemática, es decir a un incremento de 1 unidad 

(millones de soles) en la transferencias del canon minero, se incrementará 

en 77%  la tasa neta de asistencia en nivel inicial, 95% tasa neta de 

asistencia en el nivel primario, 89 % tasa neta de asistencia en el nivel 

secundario, 50% en los logros de aprendizajes en comprensión lectora y 

17% en los logros de aprendizajes en matemática . 

CUARTA: Con respecto al tercer objetivo específico, estimar el impacto de las 

transferencias del canon minero en la infraestructura de educación básica 

regular en las regiones de Tacna, Arequipa, Moquegua y Puno, periodo 

2008-2021. Las transferencias del canon minero en las regiones de Tacna, 

Arequipa, Moquegua, Puno es significativa e influye directamente en la 

infraestructura educativa, según las variables locales públicos con 

suficientes pizarras, carpetas y con los tres servicios básicos, es decir a un 

incremento de 1 unidad (millones de soles) en la transferencias del canon 

minero, se incrementará en 70% los locales públicos con suficientes 

pizarras, 92 % los locales públicos con suficientes carpetas y 61% los 

locales públicos con los tres servicios básicos.  
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VI. RECOMENDACIONES  

PRIMERA: De acuerdo al trabajo de investigación solo la región de Moquegua tuvo un 

crecimiento favorable en las transferencias de canon minero, mientras que 

las regiones de Arequipa, Puno y Tacna tuvieron un decrecimiento en las 

transferencias de canon minero en el periodo de estudio, por lo que se 

recomienda incrementen las transferencias del canon minero con el 

objetivo de impulsar el crecimiento económico y social en estas áreas. Es 

fundamental que estos recursos se enfoquen en sectores clave como la 

educación, lo cual contribuirá a mejorar la calidad educativa y, a su vez, a 

contar con una fuerza laboral más capacitada. 

SEGUNDA: Se recomienda a los gobiernos regionales Tacna, Arequipa, Moquegua y 

Puno, implementar mecanismos de control en la distribución del recurso 

provenientes del canon minero para llevar a cabo un seguimiento y 

evaluación de las inversiones públicas en el ámbito educativo, de tal forma 

beneficiar de mejor manera al sector educativo, pues se tendrá un estricto 

control en cuanto a su distribución y a su uso, ya que estas regiones 

perciben grandes dotaciones de dinero provenientes del canon minero. 

TERCERA: Se recomienda al Ministerio de Educación incorporar y actualizar mayor 

información sobre indicadores educativos, de tal forma se pueda obtener 

mejores resultados y realizar un trabajo más minucioso. 
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ANEXO 1. Operacionalización de variables del estudio. 

  Variable Indicador Categoría 
Tipo de 

datos 

Fuente de 

datos 

Dependientes 

Tasa neta de 

asistencia en 

inicial (TAI) 

Tasa neta de 

asistencia en 

educación inicial  

Porcentaje  Cuantitativa  

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Tasa neta de 

asistencia  en 

primaria 

(TAP) 

Tasa neta de 

asistencia en 

educación primaria  

Porcentaje Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Tasa neta de 

asistencia en 

educación 

secundaria 

(TAS) 

Tasa neta de 

asistencia en 

educación 

secundaria  

Porcentaje Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Locales 

públicos con 

suficientes 

pizarras 

(LPPZ) 

Locales públicos 

con suficientes 

pizarras  

Porcentaje  Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Locales 

públicos con 

suficientes 

carpetas 

(LPCS) 

Locales públicos 

con suficientes 

carpetas  

Porcentaje  Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Locales 

públicos con 

los tres 

servicios 

básicos 

(LPCSB) 

Locales públicos 

con los tres 

servicios básicos  

Porcentaje  Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Logros de 

aprendizajes 

en 

comprensión 

lectora 

(LACL) 

Logros de 

aprendizajes en 

comprensión 

lectora en primaria 

Porcentaje  Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Logros de 

aprendizajes 

en 

matemática 

(LAM) 

Logros de 

aprendizajes en 

matemática en 

primaria 

Porcentaje  Cuantitativa 

Datos 

estadísticos 

(ESCALE) 

Independiente  

Canon 

minero  

(TCM) 

Transferencias por 

concepto de canon  

Millones de 

soles  
Cuantitativa  

Datos 

estadísticos 

(MEF) 

Nota: elaboración propia 
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ANEXO 2. Base de datos de la estimación lineal. 

Año Región TCM TAI TAP TAS LPPZ LPSC LPCSB LACL LAM 

2008 Arequipa 91492084 70.3 96.8 88.1 88.0 82.7 51.5   

2009 Arequipa 106169173 70.6 94.5 82 77.7 92.1 56.7   

2010 Arequipa 69502385 79.9 94 92.6 91.6 95.3 58.0   

2011 Arequipa 132529867 69.9 95.8 89.7 71.6 92.0 61.0 49.3 21.2 

2012 Arequipa 156317455 87.2 91.6 88.1 67.2 91.3 62.4 50.3 19.6 

2013 Arequipa 89154302 86.7 93.1 86.1 61.3 89.9 62.1 47.4 21.5 

2014 Arequipa 76640914 83.2 93.9 90.2 66.3 90.6 65.7 61.0 32.9 

2015 Arequipa 71364870 92.4 90.3 86.5 60.6 89.4 67.1 65.2 31.8 

2016 Arequipa 4397041 88.9 93.6 88.7 62.6 90.6 67.2 59 38 

2017 Arequipa 51721704 91.6 94.1 90.1 68.3 90.5 64.9     

2018 Arequipa 106351876 90 96 90.6 52.8 83.3 62.7   

2019 Arequipa 81924060 97.4 97.9 92.2 48.0 88.5 55.6   

2020 Arequipa 49743833 82.9 95.6 90.2 0.0 0.0 54.5     

2021 Arequipa 43161658 88.3 98.8 88.7 56.1 88.5 56.6     

2008 Moquegua 42368947 81.3 93.6 86.5 78.5 81.3 51.2   

2009 Moquegua 77450256 81.8 96.3 88.2 71.0 83.4 60.8   

2010 Moquegua 49538254 77 97.1 87.6 87.7 95.0 67.8   

2011 Moquegua 79274175 86.6 97.3 90.7 68.0 90.7 70.8 51.4 29.1 

2012 Moquegua 66059391 82.9 93.5 85 63.5 89.2 72.6 59.4 37.5 

2013 Moquegua 60247925 96.7 95.3 91.7 52.9 86.1 70.8 63.7 43.3 

2014 Moquegua 50409628 91.2 93.6 85.8 57.4 86.5 68.7 69.1 52.7 

2015 Moquegua 46708877 95.9 95.7 87.3 61.8 87.9 71.3 73.9 45.0 

2016 Moquegua 37950945 97.3 95.7 86 67.5 93.0 72.0 69.2 53.7 

2017 Moquegua 17478255 93 95.6 92 75.3 90.2 66.5     

2018 Moquegua 32462823 95.6 97.3 92.3 62.9 85.8 62.9   

2019 Moquegua 38790420 97 98.7 90.2 50.2 87.1 46.5   

2020 Moquegua 35908535 87.1 96.1 94.9 0.0 0.0 58.0     

2021 Moquegua 48807854 95.7 98.8 92.3 54.9 94.5 47.3     

2008 Puno 34418536 59.9 94.4 79.8 88.0 73.9 20.2    

2009 Puno 49193747 53.7 94.9 78.6 78.4 83.4 24.5   

2010 Puno 35594123 50.7 90 83.3 92.2 96.4 28.4     

2011 Puno 60661313 62.3 94.7 87.3 64.5 84.6 28.3 18.5 7.5 

2012 Puno 59887944 66.3 92.6 85.4 55.2 84.0 28.9 19.5 7.6 

2013 Puno 42948832 75.8 91.6 86.4 48.0 79.3 29.2 25.2 16.3 

2014 Puno 34962266 76.8 92.3 88.4 50.8 76.4 29.9 42.4 30.2 

2015 Puno 27388238 84.2 94.3 82.7 46.9 79.5 31.2 50.6 32.8 

2016 Puno 17363092 85.2 94.8 90.7 50.0 82.7 32.5 47.2 38.8 

2017 Puno 18283657 81.7 92.2 87.5 60.9 85.7 29.6     

2018 Puno 18353147 80.6 97.2 90.3 40.9 75.5 29.2   
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2019 Puno 13505199 86 99.5 93.6 38.6 80.0 25.2   

2020 Puno 20920319 65 99.3 93.8 0.0 0.0 22.9     

2021 Puno 15798829 88.9 98.2 88 33.4 91.9 18.0     

2008 Tacna 142319282 74 94.8 89.4 85.9 91.5 59.5   

2009 Tacna 61449196 77.6 95.3 90.9 72.5 97.4 63.6   

2010 Tacna 39841323 71.6 96.6 91.6 79.0 96.6 67.9   

2011 Tacna 70020322 81.2 95.2 88.9 71.2 97.2 65.0 48.4 28.6 

2012 Tacna 67309484 82.4 96.9 89.6 65.3 96.3 67.8 55.2 36.0 

2013 Tacna 50383736 81.1 93.1 87.8 55.9 96.8 61.4 60.3 40.9 

2014 Tacna 45360311 87.5 93.4 89.1 68.7 93.1 67.3 67.3 51.0 

2015 Tacna 41135951 95.9 92.8 91 70.5 93.0 70.5 78.1 53.5 

2016 Tacna 35531908 89.5 96.7 90.6 71.4 92.7 72.5 76.8 64.3 

2017 Tacna 18943136 94.6 96.9 90.5 81.4 93.6 65.2     

2018 Tacna 33338596 83.2 96.8 92.4 65.8 91.9 66.0   

2019 Tacna 43800798 96 99.5 92.8 61.8 92.0 54.0   

2020 Tacna 68206850 74 96.4 91.2 0.0 0.0 56.5     

2021 Tacna 77584837 89 99.9 92.2 61.2 92.9 50.3     

 Nota: Datos extraídos del MEF y ESCALE. 
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ANEXO 3. Base de datos de la estimación lineal en millones de soles. 

Año Región TCM TAI TAP TAS LPPZ LPSC LPCSB LACL LAM 

2008 Arequipa 91492084 64318934.85 88564337.03 80604525.75 80529155.62 75692569.70 47118423.11 
  

2009 Arequipa 106169173 74955436.10 100329868.44 87058721.82 82491837.32 97834750.81 60197921.06 
  

2010 Arequipa 69502385 55532405.67 65332241.97 64359208.58 63638507.11 66230958.42 40311383.34   

2011 Arequipa 132529867 92638377.13 126963612.72 118879290.82 94842039.85 121891261.23 80843218.95 
  

65337224.5 
28096331.8 

2012 Arequipa 156317455 136308820.86 143186788.88 137715677.95 105089578.08 142753261.45 97542091.99 78627679.9 30638221.2 

2013 Arequipa 89154302 77296779.47 83002654.77 76761853.66 54651586.87 80172613.07 55364821.28 42259139.0 19168174.8 

2014 Arequipa 76640914 63765240.22 71965817.98 69130104.18 50810985.52 69425511.24 50353080.31 46750957.4 25214860.6 

2015 Arequipa 71364870 65941140.06 64442477.79 61730612.72 43254740.25 63792565.05 47885827.90 46529895.4 22694028.7 

2016 Arequipa 4397041 3908969.70 4115630.64 3900175.62 2754226.19 3982287.28 2954811.74 
2594254.4 

 

  1670875.7 

 

2017 Arequipa 51721704 47377080.78 48670123.38 46601255.22 35327604.26 46792270.76 33567385.84 
  

2018 Arequipa 106351876 95716688.22 102097800.77 96354799.47 56151347.30 88639288.63 66682626.13 
  

2019 Arequipa 81924060 79794034.28 80203654.58 75533983.17 39331223.11 72522938.22 45549777.27 
  

2020 Arequipa 49743833 41237637.89 47555104.73 44868937.73 0.00 0.00 27110389.20 
  

2021 Arequipa 43161658 38111743.84 42643717.91 38284390.48 24198128.43 38207820.95 24429498.32 
  

2008 Moquegua 42368947 34445953.90 39657334.38 36649139.15 33279415.11 34452257.93 21692900.86 
  

2009 Moquegua 77450256 63354309.68 74584596.85 68311126.09 55008839.31 64587492.92 47089755.85 
  

2010 Moquegua 49538254 38144455.42 48101644.43 43395510.32 43464598.15 47070831.19 33586936.07 
  

2011 Moquegua 79274175 68651435.35 77133772.05 71901676.51 53883869.68 71939197.74 56126115.74 
40746925.8 23068784.9 

2012 Moquegua 66059391 54763234.89 61765530.30 56150482.09 41972753.66 58904944.05 47959117.65 
39239278.1 24772271.5 

2013 Moquegua 60247925 58259743.87 57416272.91 55247347.60 31871152.54 51874484.93 42655531.19 
38377928.5 26087351.7 

2014 Moquegua 50409628 45973580.47 47183411.54 43251460.58 28944883.01 43579936.22 34631414.24 
34833052.7 26565873.8 

2015 Moquegua 46708877 44793813.52 44700395.76 40776850.05 28858351.30 41056211.18 33303429.65 
34517860.5 21018994.9 

2016 Moquegua 37950945 36926269.79 36319054.66 32637812.97 25622929.88 35291961.66 27324680.62 
26262054.2 20379657.6 

2017 Moquegua 17478255 16254776.79 16709211.41 16079994.24 13164001.89 15763615.71 11623039.31 
  

2018 Moquegua 32462823 31034458.97 31586326.97 29963185.81 20416869.90 27869028.58 20419115.79 
  

2019 Moquegua 38790420 37626707.51 38286144.65 34988958.94 19457574.08 33801298.55 18037545.35 
  

2020 Moquegua 35908535 31276334.05 34508102.21 34077199.79 0.00 0.00 20826950.35 
  

2021 Moquegua 48807854 46709115.83 48222159.29 45049648.81 26786089.40 46108068.59 23086114.72 
  

2008 Puno 34418536 20616703.15 32491098.12 27465991.84 30304069.34 25445496.84 6952544.30 
  

2009 Puno 49193747 26417042.40 46684866.37 38666285.53 38580984.45 41034687.18 12052468.13 
  

2010 Puno 35594123 18046220.29 32034710.57 29649904.34 32833186.05 34323464.44 10108730.89 
  

2011 Puno 60661313 37791998.20 57446263.72 52957326.54 39119468.13 51295293.68 17167151.67 
11222343.0 4549598.5 

2012 Puno 59887944 39705707.15 55456236.53 51144304.53 33030347.50 50322224.97 17307615.94 
11678149.2 4551483.8 

2013 Puno 42948832 32555214.34 39341129.73 37107790.49 20615439.16 34072934.37 12541058.82 
10823105.6 7000659.5 

2014 Puno 34962266 26851020.56 32270171.85 30906643.46 17762016.13 26709414.70 10453717.64 
14824000.9 10558604.4 

2015 Puno 27388238 23060896.34 25827108.37 22650072.77 12849364.37 21781794.41 8545130.23 
13858448.4 8983342.0 

2016 Puno 17363092 14793354.70 16460211.57 15748324.79 8679233.42 14365147.86 5643005.02 
8195379.6 6736879.8 

2017 Puno 18283657 14937747.92 16857531.92 15998200.04 11137155.13 15668259.40 5411962.53 
  



78 

 

2018 Puno 18353147 14792636.66 17839259.10 16572891.94 7503100.04 13854779.25 5359118.99 
  

2019 Puno 13505199 11614470.97 13437672.81 12640866.08 5219226.62 10809198.29 3403310.10 
  

2020 Puno 20920319 13598207.21 20773876.55 19623259.02 0.00 0.00 4790753.00 
  

2021 Puno 15798829 14045158.55 15514449.60 13902969.09 5276614.90 14520383.24 2843789.13 
  

2008 Tacna 142319282 105316268.57 134918679.19 127233437.97 122320167.08 130226793.85 84679972.70 
  

2009 Tacna 61449196 47684576.48 58561084.26 55857319.61 44565391.71 59878610.00 39081688.97 
  

2010 Tacna 39841323 28526386.92 38486717.55 36494651.43 31479563.47 38488685.03 27052257.99 
  

2011 Tacna 70020322 56856501.17 66659346.20 62248065.94 49830412.95 68087245.28 45513209.07 33889835.7 20025812.0 

2012 Tacna 67309484 55463014.75 65222889.92 60309297.59 43978282.44 64831834.21 45635830.10 37154835.1 24231414.2 

2013 Tacna 50383736 40861209.93 46907258.25 44236920.24 28164508.45 48777298.08 30935613.93 30381392.8 20606948.0 

2014 Tacna 45360311 39690272.35 42366530.71 40416037.33 31161654.27 42219015.46 30527489.48 30527489.5 23133758.7 

2015 Tacna 41135951 39449376.63 38174162.16 37433715.05 28984678.74 38237482.73 29000845.17 32127177.4 22007733.6 

2016 Tacna 35531908 31801058.03 34359355.43 32191909.02 25379934.07 32946027.58 25760633.60 27288505.7 22847017.1 

2017 Tacna 18943136 17920206.58 18355898.71 17143538.01 15416488.28 17733999.58 12350924.62 
  

2018 Tacna 33338596 27737711.47 32271760.46 30804862.25 21926192.88 30635466.01 22003473.04 
  

2019 Tacna 43800798 42048765.62 43581793.53 40647140.10 27061639.23 40313472.88 23652430.66 
  

2020 Tacna 68206850 50473068.98 65751403.38 62204647.18 0.00 0.00 38536870.24 
  

2021 Tacna 77584837 69050504.81 77507252.03 71533219.59 47466409.35 72045143.84 39025172.94 
  

Nota: elaboración propia en STATA. 

ANEXO 4. Panel balanceado. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 5. Comportamiento de las transferencias por concepto de canon minero regional 

en el periodo 2008-2021 en millones de soles. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 
 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 6. Tasa neta de asistencia en el nivel inicial en millones de soles. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 7. Tasa neta de asistencia en el nivel primario en millones de soles. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 
 

 
Nota: elaboración propia en STATA 



82 

 

ANEXO 8. Tasa neta de asistencia en el nivel secundario en millones de soles. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 
 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 9. Logros de aprendizaje en compresión lectora primaria 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 10. Logros de aprendizaje en matemáticas en primaria 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 11. Locales públicos con suficientes pizarras en millones de soles. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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Anexo 12. Locales públicos con suficientes carpetas en millones de soles. 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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Anexo 13. Locales públicos con los tres servicios básicos en millones de soles.  

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 14. Modelo de mínimos cuadrados ordinarios (MCO) 

TAI = f(TCM) 

Nota: elaboración propia en STATA. 

TAP = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

TAS = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LACL= f(TCM) 

Nota: elaboración propia en STATA. 

LAM= f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPPZ = f(TCM) 

Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPSC = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 

LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 15. Estimación por efectos fijos vs MCO 

TAI = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

TAP = f(TCM) 

Nota: 

elaboración propia en STATA. 
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TAS = f(TCM) 

 

Nota: elaboración propia en STATA. 

 

LACL = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LAM = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPPZ = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPSC = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 16. Estimación de efectos aleatorios vs MCO: Test de B-P 

TAI = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

TAP = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

TAS = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LACL = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LAM = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPPZ = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPSC = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 

LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 17. Estimación de efectos fijos vs efectos aleatorios: test de Hausman  

TAI = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

TAS = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

LACL=f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LAM=f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 18. Test de autocorrelación del modelo de efectos fijos y efectos aleatorios 

TAI = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

 

TAS = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LACL=f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LAM=f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

ANEXO 19. Test de heterocedasticidad en el modelo de efectos fijos 

LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

ANEXO 20. Prueba de heterocedasticidad del modelo MCO 

TAP = f(TCM) 

 

Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPPZ = f(TCM) 

 
 
 
 
 
 

 

Nota: elaboración propia en STATA. 

 

LPSC = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

ANEXO 21. Prueba de multicolinealidad del modelo MCO 

TAP = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPPZ = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPSC = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

ANEXO 22. Prueba de normalidad de residuos del modelo de MCO 

TAP = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPPZ = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPSC = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 23. Corrección de la autocorrelación y heterocedasticidad en los modelos 

efectos aleatorios y efectos fijos. 

TAI= f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

TAS= f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 



106 

 

LACL= f(TCM)  

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LAM= f(TCM) 

Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPCSB = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

ANEXO 24. Corrección de la heterocedasticidad y normalidad (MCO)  

TAP = f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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LPPZ= f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 

 

 

LPSC= f(TCM) 

 
Nota: elaboración propia en STATA. 
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ANEXO 25. Declaración jurada de autenticidad de tesis. 
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ANEXO 26. Autorización para el depósito de tesis en el Repositorio Institucional. 


